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Artículo-1°:-Prohíbase el estacionamiento y detención de todo vehículo sobre la calle 
Cnel. Lugoiies entre las calles Avda. Hipólito Yrigoyen y Del Valle Iberlucea. 

Artículo-20:-Determinase para el acceso y tranjitabilidad de la calle circundante de la 
rotonda de distribución de tránsito al puente de "Los Talleres", una velocidad 
precautoila máxima de 40 km/h., prohibición de estacionamiento y 
detención.- 

Artículo-3<>:-Prohíbase rl giro a la izquierda al finalizar la bajada del puente de 'Los 
Talleres", hacia el lado sur. 

Artículo41:-Comiiníqu€se, etc, 

SALk LBF 3EINES. Lanús, 24 de agosto de 2012.- 

IngHqTOR ANTONIO BONFIGLIO 
PRESIDENTE 
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